
 

GESTIÓN y CONTROL 
por las MUTUAS de 

Accidentes de Trabajo 
de las BAJAS por 
ENFERMEDAD  
(Incapacidad 
Temporal): 

 
- problemas concretos 
- soluciones prácticas  

 

 
Dirigida a: todos los 

trabajadores, y en particular 
para los delegados de 

prevención, delegados de 
personal y miembros de 

comités de empresa 

JORNADA TÉCNICA  
Jueves, 6 de noviembre de 2014 

de 09:30 a 14:00 horas 
 

Salón de Actos de CC.OO. de La Rioja 
Pío XII, 33 - 1ª Planta. Logroño 

  

Inscripción libre hasta completar aforo 
 

El gobierno actual ha entregado a las 
Mutuas la gestión y el control de las bajas 
médicas por enfermedad.  
 
Aprovechando esa nueva legislación la 
consigna de la patronal es acabar con los 
complementos salariales en las bajas. 
 
Son muchos y graves los problemas que los 
trabajadores sufrimos con la expedición de 
los partes de baja y de confirmación; el 
período de control por la Mutua; el 
acceso a los informes médicos, pruebas 
y diagnósticos; las citaciones de control, 
etc. 
 
¿A qué tenemos derecho?, ¿qué hacer 
ante una mala atención?, ¿cómo 
podemos impugnar el alta prematura?... 
 
Porque tu salud te interesa, cuando sus 
leyes atacan los derechos de los 
trabajadores, es preciso conocer esas 
normas y saber cómo actuar en nuestra 
defensa y en defensa de nuestros derechos 
laborales. 
 


